
INSTITUTO PARAGUAYO I PARAGUAI

,,,DE TrcNotocía I rnr*anmo¡.upyAHu KoKUE..AGRARIA 
IPARAGUAIPEGUAPARAGUAY 'NANGAREKOHA

: GOBIL,I{NOr»i¡- I PARAGUÁI
, 1PARAGUAY I REKUAI

RESOI,UCTóN x" li;,,5 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTOR:IZA LA 'IRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
PREST]PAESTARIOS Y LA MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N" 8877 DEL 22 DE FEBRERO DE
2023, DENTRO DEL PRESUPUT1STO 2023 DI|L INSTITUTO PARAGUAYO DE
T E CNO L O GrA AG RARLA Q Prü.

Asunción, f Y de setiembre d,e2.023-

YISTA: La necesidad de: realizar la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación cle las cuotas gastos del Pian Financiero, aprobado por
Decreto N' 8877 de122 de febrero de2023, dentro del Presupuesto2023
del Instituto Ptrraguayo de'['ecnología Agraria, (Exp. MEI N' 71-815-
2.023),y;

Que,la Ley N'' 7050/2023, «Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el. Eiercicio Fiscal 2023», en su Artículo 13, estipula:
«F.acúltase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE) a autorizar
transferencias de créditos presupuestarios denÍro de uru mismr¡
programa mediante resolución institucional cuyo alcance será definido
en la reglamentación de la presente Ley, con excepción de los proyectos
que cuenten ca'n código Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el Grupo 100, los Subgrupos 810 y 860 y las modfficaciones
presupuestarias' que impliquen cambio de Fuente de Financiamiento u
organismo fincntciador. La resolución serii comunicada al Ministerio de
Hacienda para su incorporación al Sistema Integrado de Administración
?-inanciera (SItLf-), en concordctncia con lcrs disposiciones clue rigen en
materia presupuestaria y al .firncionamiento del Sistema Integrado de
Adminis' tra<:ión Financiera (SIA F). Las mo difi c ac ione s pr esupuest ar ias
autorizadas !)ot" el presente Artículo corresponderán única y
exclusiyamenÍet ct las' Fuentes de Financiamientc¡ l0 "Recur,s'os del
Tesoro" y 30 ",R-ecLtrsos Institut:ionales", excluidas las donaciones'...»,

Que, el Decre[o N' 8759/202.], «Por el eual se reglamenta la Ley No
7050, de1 4 de enero de202|\, «Que aprueba el Presupuesto General de
la Nación para el Eiercicio Fiscal 2023>>, en su Artículo 1o, expresa:
«Reglaméntase la Ley No 7 050 , del 4 de enero de 2023 , "Que aprueba e1

Presupuesto General de la Nai:ión para el Ejercicio Fiscal 2023", de
conformidad a las not'mas y procedimientos dispuestos en el Anexo «A»
(Guía de NorrLas y Procesos del PGN 2023);...».

Que, el citado Anexo <<A>>, en su Artículo 62, inciso c) establece:

CONSIDERANDO:
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Oficina Central: Ruta ll, k.nr 10,S. San Lorenzo paraguay. T

Oficlna de Gestión: Avenida Av¡aclores del Chaco esquina l'te.

«Transferencia. de créditos denl.ro de un mismo programa. Comprende ia
transferencia de créditos dentro de un determinado progl'ama y/o entre
actividades/pro.¡ectos u obras dentro del mismo programa, modificació
dei código de departarnento: deben ser autorizados por Resolució
Institucional de conlbrmidad a [o dispuesto en el artícuio 13 de la
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POR LA CUAL SE AUTORTZA LA TRANSFEREI{CIA DE CREDITOS
PRESUPUESTARIOS Y LA MODTFICACION DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO N' 8877 DEL 22 DE FEBRERO DE
2023, DENTRO DEL PRESUPUT\STO 2023 DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TECNOLOGTA AGRARTA (rPTA) 

"

Que,la rnoclifir;ación permitir'á adecuar los créditos presupuestarios con
el objetivo (le c;ontar con los recursos de manera a poder cumplir con las
actividades prerzistas en el Plan Operativo Institucional,tazados para el
presente Ejercicio Fiscal

POR TANTO: En us'o de lcts atribuciones y /acultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí.¿ ,qen qRIA (IPTA)

Artículo 1',-

fi¿"S'UEI,VE:

AaTORIZAR, la traLnsferencia de créditos presupuestarios y la modificación
de las cuotas de gastos del Plan Financiero, aprobado por Decreto N' 8877 del
22 de febrero de 2023, dentro del Presupuesto 202,3 del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria, por el monto de Guaraníes ochocientos millones (Gs.

c§ptR
800.000.000), confcrme a los Anr:xos que forman parte de la
Resolución.

Artículo 2".- COMUNICAR, a. quienes corresponda y cumplido archivar.
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